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   CITACION JUDICIAL ">. 
EXTRACTO, , 
A LOS HEREDEROS 

- PRESUNTOS O DESCONO- 
CcIDOS DE SEGUNDO 
MANUEL BAHAMONDE 
MARCAYÁTA Y MARIA 
CRUZ ATAPUMA JIMENEZ 
ACTORES: MARCIA BA- 
HAMONDE ATAPUMA Y 
CARLOS ANIBAL DIAZ 

. DEMANDADOS: MANUEL 
"ANGEL, SILVIA, LUIS 
HERNAN, RITA CECILIA 
BAHAMONDE ATAPUMA Y 
HEREDEROS PRESUNTOS 
O DESCONOCIDOS DE 
SEGUNDO MANYEL BA- 
HAMONDE: MARCAYATA, 

1 MARIA CRUZ JIMENEZ 
JUICIO: PARTICION ' 
CUANTIA: INDETERMIi- 
NADA : 
PROVIDENCIA: JUZGADO 
1* DE LO CIVIL DE P)- 
CHINCHA.- Sangolquí, a 6 de 
noviembre de 1984, a tas 
10h00.- VISTOS: La demanda 
que antecede es clara, 
completa y precisa, por lo 
que se la acepta al trámite 
especial 
principal, tramitese'la pre- 
sente causa de conformidad 
con lo establecido en el Art, 
69, del decreto 3070 del 30 de 
hoviembre de 1978.- Concé- 
dese a las partes el término 
común de quince 'dias para 
que presenten todas las 

y más d t 

. R.de E, 

respectivo, En lo * 

¡“autos la documentación + a-. 
compañada.- Téngase ¡én 
cuenta el domicilio deilgriddo 
por la compareciente. Cítese 
Y notitíquese.- f) Dr. Rat 
Palacios Dávila. / 
Lo que comunico a ustedes, 
para los finés de Ley, prdvi-: : 
niéndoles de la cbligación 
que tienen de señalar he, 
cillo- en esta. cludad ¡de 
Sangolquí, para posteriopes 
notificaciones, 
«Jaime Arlas Coronel ! 
SECRETARIO , 

INSTITUTO ECUATORIA] 
DE REFORMA AGRARÍA Y 
COLONIZACION 

DIRECCION NACIONAL b 
TIERRAS 
CITACION JUDICIAL 

DEMANDADO: PRE 

TOS PROPIETARIOS 

ACTOR: Miguel Pillalázo 
Quinsassmin 
JUEZ: DIECTORA 
NACIONAL DE TIERRAS . 

ASUNTO: Solicitando la 
presentación de títulos dé 
propiedad de dos lotes de 
terreno ubicados en las pa- 
rroquias de Llano Chico y 
Zámbiza, cantón Quito, pro- 
vincia de Pichincha, cir- 
cunscritos dentro de ¡os 

lentes linderos: Ubicado   

de cuya Fesolución fuere 
necesario para llevar a cabo 
la partición, inclusive lo 
relacionado con la competen- 
cia o jurisdicción del juez.- A 
tos herederos presuntos o 
desconocidos de quienes en 
"vida fueron Segundo Manuel 
Bahamonde Marcayata y 
María Cruz Atapuma Jimé- 
nez, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 87 del 
Código de Procedimiento Ci- 
vil, citeselos por medio de la 
prensa, en uno de los diarios 
de mayor circulación de la 
ciudad de Quito.- De con- 
formidad con to establecido 
en el Art, 1123 del Código de 
Procedimiento Civil, inscri- 
base la presente demanda en 
el Registro de la Propiedad 
del Cantón;' y al etecto 
notifíquese al señor Regis- 

.frador.- Citese a Manuel, 
Silva, Luis y a Cecilia 
Bahamonde Atapuma, en el 

domicilio designado al efec- 
to.- Para la citación de 
Nelson" Bahamonde Atapu- 
ma, deprécase al señor Juez 
Séptimo de lo Civil de 

. Pichincha, autoridad a quien 
se le remitirá despacho en 

en Gualo parroquia Llano 
Chico, con los siguientes 
linderos: Norte: Catlelón 
Público que separa predio 
herederos de Juan 3. Pilla- 
lazo; SUR: Con José M. 
Pillatazo; Oriente: Angel M. 
Guañuna; y Occidente. calle 
pública. Ubicado en la pa- 
rroquia Zámbira. con losi 
siguientes - linderos: Norte: 
Predios de Manuel Luna en 
una parte, en otra, Rafael 

Narváez, por el fin Miguel 
Simbaña, Sur: con Clemente 
Pillalaza y Petrona Pillalaza, 
Oriente: Calle Manabí y 
Occidente: con herederos de 
Vicente Lema. 
PROVIDENCIA: 
INSTITUTO ECUATORIANO 
DE REFORMA AGRARIA Y 
COLONIZACION.- DIREC- 
CION DE TIERRAS.- Quito, 
a 21 de noviembre de 1984, a 
las 1000. VISTOS: La de- 
manda que antecede es clara 

y reúne los requisitos de Ley, 
por lo que se dispone se 

inicie el trámite investigat 
rio sobre la legitimidad de 
los títulos de los dos lotes di 
terreno determinados en | 
petición, de conformidad con      

   
   

Ni de la Ley de tierras 
"báldias y 'Colonización.- Cf- 
'tere con el extracto de la 
demanda Y. esta providenéla *: 
a los presuñtos propiétaricd, 

-pór «la prensa, con tres” 
. publicaciones, en uno de los 
“perlódicos de mayor circula 
ción de esta ciudad de Quito; 
y. tílense carteles en los 

. parajes más frecuentados de 
los lugares donde se 
encuentran ubicados los 

, predios, mediante comisiones, 
a los señores Teniente Poli- 

¡fico de Llano Chico y 
'Tenjente Político de Zámbi- > 

espectivamente, a tin de 
/é en el término 'de 15 días, 

presenten los títulos de pro- 
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- pleta de domirilo y 198 plaños 
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" derecho,- 

Dra, 

“Ledo. 

          
   

    

    
   
   

   

   

$1'105 tuvieren, relátivos a los' 
és. de terreno detér- 

minados en lá demanda, con 
la prevención de qué por ja 
Falta de presentación de los 

- mismos, dentro del término 
previsto, se considerará que 
carecen absolutamente de 

Tómese en cuenta 
el domicilio señalado por el 
actor.- NOTIFIQUESE.- f) 

Gladys de González.- 
DIRECTORA NACIONAL 
DE TIERRAS DEL IERA, f) 

Jorpe. Andrade.- 
SECRETARIO DE RNERRAS 
DEL ¡ERAC. . 
EL SECRETAR! DE 

TIERRAS DEL IERRE + 

     

     

-SUPERINTENDENC!A DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO - : 5 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPIT 
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE “TRA 
FSMERALDAS INTERNACIONAL TEISA S.A.” 
— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La 

escritura pública de aumento de capital, reforma y 
codificación de estatutos de "TRANS ESMERALDAS 

. ¡INTERNACIONAL TEISA S.A.” se otorgó en la ciudad de 
Quito el 5 dé septiembre de 1984 ante el Notario Primero 

' del cantón Quito; ha sido 
Superintendente de Compañías, 

aprobada por la' Señora 
Economista ¡Teresa 

Minuche de Mera, mediante Resolución N* 13242 de.2 de 
octubre de 1984, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, bajo el N* 1216, tomo 115, del 30 de 
noviembre de 1984. 

2.— OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento de ta 
escritura pública antes mencionada los señores: Nestor 
Blady Ibarra Parra y Galo Bolívar Cadena Ortiz, a 
nombre y en representación de la Compañía “TRANS 
ESMERALDAS INTERNACIONAL TEISA S.A.”, en sus 
respectivas calidades de Presidente y Gerente. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito. 

3.— AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 
la compañía se aumenta en la suma de S/. 11'672.000,00 
con lo cual queda elevado a lá suma de S/. 12'200.000,00 

4— INTEGRACION DEL AUMENTO: DE CAPITAL. El 
aumento de capitál se encuentra suscrito integramente y 
pagado de ta siguiente manera: S/. 89.000,00, en 
numerario; S/, 7'187.526 por compensación de créditos 
quedando por pagarse la cantidad de S/. 4"395,474,00 

5.—NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- El 
accionistas que ha suscrito el cinco por ciento más del 
aumento de capital, es el señor Galo Cadena Ortiz. 

6.— Como consecuencia del aumento de capital se reforma el 
artículo quinto de los estatutos sociales, el que dirá: 
“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social 
SUCRES (S/. 

es de DOCE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
12'200.000,00) dividido en DOCE MIL 

DOSCIENTAS (12.200) acciones ordinarias y nominativas 
de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una.** 

Se introduce además, la siguiente reforma estatutaria: 
“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.- Su finalidad principal es 
dedicarse a la transportación de pasajeros, encomiendas y 
carga dentro y fuera del país, esto es, en orden nacional e 
internacional, haciendo uso de las líneas, rutas y frecuencias 
que la autorizaren los competentes organismos que rigen el 
tránsito nacional. 

Quito, a 12 de Diciembre de 1984 

Dr. Marcelo Icaza Ponce . 
SECRETARIO GENERAL 

  

  

   

    

  


